
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

*"eúgucA 
oE ae,q,

RESOLUCIÓIrI OE SECRETARÍR CEruENNI
,, N' OO1 -2012-FONDEPES/SG

Lrma, 10 EilE, 1012

Visto el Informe N" 010 - 20'12-FONDEPES/OPP de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto,
de fecha 10 de En ero del2012, a lravés del cual solicita Modificación Presupuestar¡a a nivel Funcional
Programático, med¡ante Créditos y Anulac¡ones.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N'29626 se aprobó el Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal
2011:

Que mediante Resolución Jefatural No 383-201O-FONDEPES/J se aprobó el Presupuesto

Inst¡tucional del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero FONDEPES, para el Ejerc¡c¡o Fjsca! 2011, a
Navel de Función, Programa Funcional, Sub-Programa Funcional, Act¡vidad, Proyecto, Fuente de
Financiamiento y Grupo Genérico del Gasto;

Que, el numeral 40.2 del artículo 40" de la Ley No 2841 1 - Ley General del Sistema Nacionai
de Presupuesto, establece, entre otros aspectos, que las mod¡f¡caciones presupuestarias en el Nivel
Funcional Programático son aprobadas mediante Resolución del T¡tular, a propuesta de la Oficina de
Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad, siendo que el Titular puede delegar dicha
facultad de aprobación a través de disposición expresa;

Que, mediante Resolución Jefatural No 392-2010-F OND EPES/J, el Titular del Pliego
FONDEPES delegó en el Secretar¡o General, entre otros. la facultad de aprobar las l\ilodificac¡ones
Presupuestarias en el Nivel FLrncional Programático del Pliego 059: Fondo Nacional de Desarrollo
Pesquero -FONDEPES para elaño2011, conforme a lo d¡spuesto por el numeral 7.1del articuloT'y
el numeral 40.2 del artículo 40' de la Ley N" 28411 - Ley General del S¡stema Nacional de
Presupuesto;

Que, as¡m¡smo el literal b) del numeral 20.1 del articulo 20o de la Directiva No 005-2010-
EFl76.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestar¡a", dispone que las modificac¡ones presupuestarias
en el N¡vel Funcional Programát¡co que se efectúen en el mes respect¡vo, se formalizarán por
Resolución del Titular del Pliego en los piazos señafados en el Cuadro de Plazos de la mencionada
Directiva:

Que, en dicho marco mediante Resoiución Directo¡al N" 030-2010-EF/76.01 , se aprueba, entre
otros, el Cuadro de Plazos en ia Fase de Éjecució¡ Presupuestaria para ei Año Fjscal 201 1;



Que, las Notas Modiflcatorias efectuadas dentro de la Unidad Ejecutora 001 : Fondo Nacionar
de Desarrollo Pesquero del Pliego 059: Fondo Nacional de Desarrollo Fesquero -FoNDEpES en er
mes de diciembre de 201 1, estuvieron or¡entadas al logro de los objetivos instituc¡onales, cumpliendo
de acuerdo a lo informado mediante el documento v¡sto, con los procedimientos estabiecidos en la
Directiva N' 005-201\-EF176.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria" y las limitaciones a las
modificaciones presupuestar¡as del artículo 4io de la Ley N" 2g411 - Ley General del sistema
Nac¡onal de Presupuesto;

De, conformidad a lo dispuesto por el Articulo 1oo ¡nciso b), del Decreto supremo No 003-
201O-PRoDUCE que aprueba el Reglamento de organ¡zac¡ones y Funciones (RóF) del Fondo
Nacional de Desarrollo Pesquero- FONDEpES;

con el visado de la oficina de planeam¡ento y presupuesto y de la of¡cina de Asesoría
JurÍd¡ca;

SE RESUELVE:

_ A{tículo l" De conformidad con ro dispuesto en el Artículo 40'de ra Ley Generar der
sistema. Nac¡onal de Presupuesto, Ley No 2841 1, formalizase las mod¡ficac¡ones presupuestarias
efectuadas en el Nivel Funcional programático, denko de la unidad Ejecutora 001 : Fondo ñac¡onal ái
Desarrollo Pesquero-FoNDEPES, conforme a los Anexos que se adjuntan a ra presente.

_ Artfculo 2'. La presente Resorución se sustenta en ras "Notas para Modificación
Presupuestar¡a", emitida por Ia un¡dad Ejecutora durante er mes de Diciembre d;r 2011.


